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Radicado: 084334089002-2016-00162-00 

Proceso: EXONERACION DE ALIMENTOS 

Demandante YASMIN PALACIO GONZALEZ                                         C.C. 11.805.775 

Apoderado Dr. CESAR DE JESUS GARCIA POTES 

Demandados VALERIA PALACIO PALACIOS Y MARIA ANGELA PALACIOS PALACIOS 

Providencia Auto Sustanciación 

Decisión  Requerimiento Pagador 

 

INFORME SECRETARIAL. Señora Juez: A su despacho el proceso de la 
referencia, informándole que el apoderado de la parte demandante, presentó 
memorial por el correo institucional asignado al despacho. Sírvase Proveer. 
Malambo, 10 de Octubre de   2.023.-  
 
 

LINA LUZ PAZ CARBONO 
SECRETRIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPALDE MALAMBO 

Diez (10) de  Octubre de Dos Mil Veintitres (2.023). 
 
Visto el informe secretarial y revisado el expediente respectivo, se observa que el 
apoderado de la parte demandante Dr. CESAR DE JESUS GARCIA POTES, en 
memorial que antecede, solicita al despacho:  
 

“Solicito con el mayor respeto nuevamente al Juzgado se sirva oficiar nuevamente, al 

Departamento de la dependencia Militar CAJA HONOR, le dé cumplimiento al oficio número 
589 – C, DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO que 
levante la medida cautelar agregándole la frase DESBLOQUEO DE LOS RECURSOS 
PRESTACIONALES DEL SEÑOR YASMIN PALACIO GONZALEZ. C.C.No. 11.805.775 
que se decretó en el proceso RADICADO NUMERO: 08433- 4089-002-2016-00162-00 y 
que es el mismo proceso con radicado 08001311000920050055800, cuando se tramitaba 
en el juzgado noveno de familia, donde fungía como demandante la señora MARI LUZ 
PALACIO MOSQUERA.” 

 

Por ser procedente lo solicitado por jurista de la parte activa, esta agencia judicial, 
oficiará nuevamente al Pagador de la CAJA HONOR, para que dé cumplimiento a 
lo ordenado en el oficio en mención.  
 
En Consecuencia, con lo anterior, prevéngasele a dicho Director, que de seguir 
incurriendo en tal omisión se hará merecedor a la sanción que para el caso prescribe 
en el Art. 44-3 C.G.P., Sin perjuicios de lo previsto en el artículo 454 del Código 
Penal.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Segundo promiscuo Municipal de Malambo - 
Atlántico, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OFICIAR, nuevamente, al Pagador de la CAJA HONOR para que, le dé 
cumplimiento al oficio número 589 – C, emitido por esta agencia judicial, para efecto 
del LEVANTAMIENTO de la medida cautelar sobre el DESBLOQUEO DE LOS 
RECURSOS PRESTACIONALES DEL SEÑOR YASMIN PALACIO GONZALEZ. 
C.C.No. 11.805.775 que se decretó en el proceso RADICADO NUMERO: 08433- 
4089-002-2016-00162-00 y que es el mismo proceso con radicado 
08001311000920050055800, cuando se tramitaba en el juzgado noveno de familia, 
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donde fungía como demandante la señora MARI LUZ PALACIO MOSQUERA.” Por 
lo motivado. 

 
SEGUNDO: PREVENGASELE a dicho Pagador, de seguir incurriendo en tal 
omisión se hará acreedor a la sanción que para el caso prescribe en el Art. 44-3 
C.G.P. Sin perjuicios de lo previsto en el artículo 454 del Código Penal.  
 
TERCERO: Líbrese el respectivo oficio al Pagador de CAJA HONOR, a la dirección 
electrónica: notificacionesjudiciales@cajahonor.gov.co    
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MALAMBO 

La anterior providencia se notifica por 
Estado No. 162 

 
Hoy,11 de octubre de 2023 

 
LINA LUZ PAZ CARBONÓ  

SECRETARIA 
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